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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social, por la que se acuerda el inicio 

del expediente de contratación de servicios denominado “Animación y promoción deportiva en 

el ámbito recreativo para personas con discapacidad intelectual de los centros de la Agencia 

Madrileña de Atención Social (2 lotes)”, a adjudicar por procedimiento abierto, mediante pluralidad 

de criterios y se designa a los responsables del contrato.  

HECHOS 

PRIMERO. El objeto del presente contrato es la prestación de un servicio de animación y promoción 

deportiva en el ámbito recreativo para Personas con Discapacidad Intelectual de los Centros de la 

Agencia Madrileña de Atención Social (AMAS) de la Comunidad de Madrid recogidos en el anexo II del 

Pliego de prescripciones técnicas. 

Las necesidades a cubrir son aquellas referidas a la interacción, a través de la diversión y de la práctica 

deportiva, considerando que en el deporte se representan todos los valores de esfuerzo, trabajo en 

equipo y solidaridad, a fomentar la práctica de actividad física y deportiva entre las personas con 

discapacidad intelectual de los Centros para personas con discapacidad intelectual de la AMAS. Las 

actividades físicas y deportivas son una herramienta facilitadora de la inclusión social y de los procesos 

de socialización además ofrecen beneficios con transferencia directa a otros ámbitos como, la relación 

con el entorno, habilidades para la vida independiente, autonomía y autodeterminación. 

Las actividades físicas adaptadas se realizarán mediante el desarrollo de los objetivos preestablecidos 

por los profesionales que consistirán en la práctica deportiva de forma continuada de actividades físico-

deportivas. Asimismo, se participará en aquellas competiciones internas organizadas por Federaciones 

Deportivas y Organizaciones de deporte para personas con discapacidad tanto a nivel individual como 

en equipo: 

• Jornadas de Pruebas Adaptadas 

• Jornadas de Bolos. 

• Partidos de Hockey Adaptado. 

• Partidos de Balonmano 

• Partidos de Futbol - sala  

• Partidos de Baloncesto. 

• Jornadas de Boccia. 

• Jornadas de Petanca. 
 

SEGUNDO.  Debido a que no se dispone de los medios precisos para efectuar la prestación de este 

servicio, resulta imprescindible realizar la contratación propuesta. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO. El artículo 116, apartado 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público (LCSP) establece que: “La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas 

requerirá la previa tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de 

contratación motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley 

y que deberá ser publicado en el perfil de contratante”. 
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SEGUNDO. El artículo 62 de la LCSP dispone que: “Los órganos de contratación deberán designar un 

responsable del contrato al que corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar 

las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada, dentro 

del ámbito de facultades que aquellos le atribuyan”. 

En virtud de cuanto antecede, en base a la memoria justificativa de la necesidad, así como a la propuesta 

y memoria justificativa de la contratación, documentación que forma parte del expediente y que motiva 

la necesidad e idoneidad del contrato, y en uso de las facultades atribuidas por el  artículo 20 de la Ley 

1/1984, de 19 de enero, reguladora de la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid y el 

artículo 3 del Decreto 230/2015, de 20 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 

estructura orgánica de la Agencia Madrileña de Atención Social, 

RESUELVO: 

PRIMERO. Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación “Animación y 

promoción deportiva en el ámbito recreativo para personas con discapacidad intelectual de los 

centros de la Agencia Madrileña de Atención Social (2 lotes)”, a adjudicar por procedimiento abierto, 

mediante pluralidad de criterios, con un plazo de ejecución de 12 meses. 

SEGUNDO. Designar como responsable del contrato al Coordinador de Centros para Personas con 

Discapacidad Intelectual y Comedores Sociales. 

 

En Madrid, a la fecha de la firma. 

EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 

José Manuel Miranda de las Heras 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

09
44

62
16

31
61

30
10

17
44

33


		2025-07-17T15:42:41+0200


		2025-10-13T14:03:21+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




